
PERFIL DE PROYECTO (PP) 

BRASIL 
 

I. DATOS BÁSICOS 

 
Nombre del 
Proyecto: 

Programa de Rehabilitación de las Hidroeléctricas Furnas y Luiz 

Carlos Barreto 
Número del 
Proyecto: 

BR-L1278 
 

Equipo de 
Proyecto: 

Sylvia Larrea (INE/ENE) y Alejandro Melandri (INE/ENE), Co-Jefes 
de Equipo; Alejandro Fros (ENE/CAR); Camilo López (INE/ENE); 
Jose Felix Filho (VPS/ESG); Teresa Faria (LEG/SGO); bajo la 
supervisión de Leandro Alves, Jefe de División  (INE/ENE) y José 
Luis Lupo (CSC/CBR) 

Prestatario: Furnas Centrais Elétricas S.A. con garantía del Gobierno de Brasil 
Organismo 
Ejecutor: 

Furnas Centrais Elétricas S.A. 

Plan 
Financiero: 

BID 
Furnas Centrais Elétricas S.A. 
Total 

US$153,0 millones 
US$0,0 millones 

US$153,0 millones 
Salvaguardas: Políticas identificadas: OP-102, B.03, B.05, B.06, B.07, B.11 y B.12 

 
Clasificación: Categoría “B” 

 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS 

 A. Antecedentes 

2.1 En julio del 2007, el Banco Inter-Americano de Desarrollo (BID o Banco) aprobó la 
elegibilidad del proyecto Programa de Inversión de Furnas que consistía en el 
financiamiento del programa de rehabilitación y modernización de tres de las plantas 
hidroeléctricas de Furnas Centrais Eletricas S.A. (Furnas): (i) Furnas (1,216 MW); (ii) 
Luiz Carlos Barreto (1,050 MW); y (iii) Mascarenhas de Moraes (476 MW). El comité 
de Revisión Ambiental aprobó la Estrategia Ambiental y Social (EAS) en junio 2008, la 
cual fue publicada, conjuntamente con el Documento de Análisis Ambiental preparado 
por Furnas, en el Centro de Información Pública del BID. 

2.2 A partir de  la aprobación de la elegibilidad del Programa, el BID avanzó con los estudios 
técnicos y financieros necesarios para la estructuración de la operación. Dichos estudios 
se encontraban en sus fases finales en diciembre del 2008, cuando el proceso de 
preparación de la operación fue suspendido, en razón de restricciones en los espacios 
crediticios disponibles que obligaron a una recomposición de prioridades. En esas 
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instancias se avanzó con los proyectos del sector de energía que el BID contaba en su 
cartera.1 

2.3 No obstante esta postergación del acceso a los recursos crediticios del Banco, y 
considerando la importancia estratégica del Programa para Furnas y para el país 
reflejadas en el Plan Plurianual 2008-2011,2 Furnas avanzó las obras con recursos propios 
y de acuerdo con el cronograma de obras previsto. A comienzos del 2010, luego de 
gestiones continuadas durante 2009, Furnas recibe el apoyo del GBR y solicita retomar la 
operación junto al BID para completar el Programa.  Durante este período, el Banco, a 
través de la División de Energía (INE/ENE), mantuvo un constante diálogo con Furnas 
con respecto a los avances del Programa. Habiéndose completado los trabajos para la 
rehabilitación de la hidroeléctrica Mascarenhas de Moraes, el Programa propone apoyar 
las tareas por ejecutarse en las hidroeléctricas Furnas y Luiz Carlos Barreto. 

 
B.  Contexto General 
 
2.4 Centrais Eléctricas de Furnas S.A. (Furnas), creada en 1957, es una empresa controlada 

por el holding estatal Centrais Elétricas Brasileiras S.A. (Eletrobrás)3 y opera en las áreas 
de generación y transmisión de energía eléctrica. Furnas entrega energía eléctrica en las 
regiones Sudeste y Centro-Oeste de Brasil e interconecta el Distrito Federal y ocho 
Estados (Sao Paulo, Minas Gerais, Rio de Janeiro, Paraná, Espirito Santo, Goiás, Mato 
Grosso y Tocantins), donde está ubicada cerca de la mitad de la población brasileña, que 
responde por aproximadamente el 66% del Producto Interno Bruto del país. 

 
2.5 En el subsector de generación, Furnas cuenta con 10 hidroeléctricas con una capacidad 

instalada total de 8.662 MW y 2 plantas termoeléctricas con una capacidad instalada total 
de 796 MW. En el subsector de transmisión, Furnas cuenta con 19,639 km de líneas de 
transmisión y 46 subestaciones. Además del parque generador propio, FURNAS participa 
en sociedad con otras empresas en varios proyectos hidroeléctricos: (i) Hidroeléctrica 

Peixe Angical (452 MW con 40% de participación); (ii) Hidroeléctrica Foz do Chapecó 

(855 MW con 40% de participación); (iii) Hidroeléctrica Serra do Facão (210 MW con 
49% de participación); e (iv) Hidroeléctrica Retiro Baixo (82 MW con 49% de 
participación). 

 
2.6 El parque de generación hidroeléctrica de Furnas presenta en un 57% de su capacidad una 

edad superior a 30 años, con lo cual ha completado o sobrepasado su vida útil. Esto hace 
necesario proceder con la rehabilitación y modernización de hidroeléctricas con el 
objetivo de recuperar capacidad de generación y aumentar la eficiencia y confiabilidad 

                                                           
1   El Directorio Ejecutivo del BID aprueba la financiación de las plantas Termoeléctricas: Maranhão (360 MW) y Pecem 

(720 MW). 
2  El Plano Plurianual (PPA) establece las inversiones estratégicas que el Gobierno Federal puede efectuar a lo largo de 

un periodo de cuatro años.  
3  Eletrobrás, con carácter de holding, controla gran parte de los sistemas de generación y transmisión de energía eléctrica 

de Brasil a través de seis subsidiarias: Chesf, Furnas, Eletrosul, Eletronorte, CGTEE y Eletronuclear. Además de 
principal accionista de estas empresas, Eletrobrás, en nombre del gobierno brasileño, posee mitad del capital de Itaipu 
Binacional. En el área de distribución de energía, actúa por medio de las empresas Eletroacre (Acre), Ceal (Alagoas), 
Amazonas Energia (Amazonas), Cepisa (Piauí), Ceron (Rondônia) y Boa Vista Energia (Roraima) 
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operativa de las mismas.4 En particular, las hidroeléctricas a ser rehabilitadas y objeto del 
Programa que se propone fueron construidas y entraron en operación hace más de 
cuarenta años: Furnas en 1963, y Luiz Carlos Barreto en 1969.   

 
2.7 Al mismo tiempo, un mercado donde aproximadamente 70% de la generación eléctrica 

proviene de hidroeléctricas, y donde se estima que la demanda de energía eléctrica entre 
2010 y 2018 presentará una aumento medio del 5,2% anual 5 , ha llevado a las 
concesionarias y productores de energía a optimizar la operación de sus plantas 
hidroeléctricas más antiguas en búsqueda de reducción de paradas no programadas que 
ocasionan pérdidas de ingresos e indisponibilidad para el sistema.  

 
2.8 Como tal, la mejora de las condiciones de operación de las hidroeléctricas Furnas y Luiz 

Carlos Barreto es de vital importancia para garantizar su suministro de energía y la 
conservación de dichas fuentes renovables. Los bajos costos de inversión y altos retornos 
que representa, hacen que la rehabilitación de centrales hidroeléctricas sea considerado 
como una de las mejores inversiones para mantener el suministro en el sector. Asimismo, 
al asegurar la disponibilidad y eficiencia de las plantas, se desplaza el consumo de 
combustible fósil para la generación de electricidad.  

 
C.  Objetivo y resultados esperados 
 
2.9 El objetivo general del Programa de rehabilitación y modernización de plantas 

hidroeléctricas es contribuir a recuperar y conservar la capacidad de generación de 
energía eléctrica por medio de fuentes renovables, con un impacto importante en la 
eficiencia energética (EE) del sistema y en la emisión de gases efecto invernadero (GEI) 
dado que se desplaza el consumo de combustible fósil para generación de electricidad y 
se optimiza el uso de recursos hídricos ya comprometidos.  

 
2.10 Los objetivos específicos del Programa son financiar la rehabilitación y modernización 

de las plantas hidroeléctricas Furnas y Luiz Carlos Barreto para: (i) recuperar la 
capacidad de generación de energía eléctrica; y (ii) aumentar la eficiencia, confiabilidad y 
reducción del periodo de mantenimiento; (iii) aumentar la vida útil de las plantas; (iv) 
hacer una actualización tecnológica. 

 
2.11 Resultados esperados. El Programa de rehabilitación y modernización posibilita: (i) la 

recuperación de 63.8 MW medios equivalente a una hidroeléctrica nueva con capacidad 
de 98 MW; 6  (ii) el incremento de la eficiencia en la operación de las unidades de 
generación; y (iii) la ampliación de la vida útil de las plantas para que operen por 30 años 

                                                           
4  Con el paso del tiempo, debido a la deterioración de los equipos por uso, la eficiencia de los equipos se va reduciendo y 

las paradas para mantenimiento preventivo y correctivo se hacen cada vez más frecuentes y más largas. Como 
consecuencia hay una reducción de la potencia máxima que la planta es capaz de generar, como el tiempo anual de 
operación, reduciendo la cantidad de energía producida anualmente. 

5  Datos revisados por Empresa de Estudio Energético (EPE, en portugués). 
6  La indisponibilidad media de las hidroeléctricas Furnas y Luiz Carlos Barreto en el periodo 1996-2005 fue de 8.5% y 

9.22%. Considerando que la meta del Programa es reducir dicha indisponibilidad para 3%, la energía recuperada por 
cada hidroeléctrica sería de 33.0 MW medios y 30.8 MW medios, respectivamente. Esta energía recuperada 
corresponde al valor que sería generados por una planta de generación nueva de 51 MW y 47 MW. 
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más, con estructuras y equipos con tecnología actualizada, incluyendo el reemplazo de 
sistemas analógicos por digitales y mecánicos por hidráulicos, entre otras mejoras.  

 
2.12 El Programa es consistente con las prioridades establecidas en la preparación de la 

Estrategia del BID con Brasil para el período 2010-2013, donde uno de los temas 
estratégicos identificados es la modernización de hidroeléctricas. Así también, el 
Programa está alineado con la iniciativa Sustainable Energy and Climate Change 

Initiative (SECCI) ya que promueve proyectos de energía renovable (ER), eficiencia 
energética (EE) y reducción de gases de efecto invernadero.  

 
III. ASPECTOS DE DISEÑO Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

 
3.1 El Programa surge por necesidad de mantener el estándar de calidad y confiabilidad en la 

prestación de servicios, restituir los rendimientos originales de potencia a través de 
reforma y substitución de equipos, así como por la necesidad de adecuar las 
hidroeléctricas a las nuevas exigencias de operatividad en temas de seguridad y 
confiabilidad del sistema, exigidas por el Sistema Interligado Nacional y la Agencia 
Nacional de Energía Eléctrica (ANEEL), el órgano regulador.  

 
3.2 Las obras de rehabilitación y modernización a ser financiadas específicamente con 

recursos aportados por el Banco comprenden el período de 2009 al 2013 e incluyen un  
financiamiento retroactivo por obras ejecutadas desde 2009 hasta 2010 por 
aproximadamente US$38 millones. La consideración de dicho financiamiento retroactivo 
se fundamenta en que: (i) Furnas procura que el apoyo del BID le permita completar el 
financiamiento del Programa en condiciones y términos consistentes con la vida útil  de 
este tipo de proyectos y con su planificación financiera; (ii) la operación tiene por objeto 
financiar el mismo Programa considerado desde 2007, lo cual se ha postergado sólo por 
razones ajenas a Furnas y al Programa; y (iii) Furnas mantuvo su gestión con el BID sin 
interrupciones, procurando concordar un financiamiento factible. 

 
3.3 En efecto, en junio 2007, el Programa fue declarado elegible por el BID y entró en el 

pipeline. En enero de 2009, el BID suspendió su procesamiento por restricciones de 
espacio crediticio aplicable a operaciones sin garantía soberana; no obstante lo cual 
Furnas y el BID continuaron dando seguimiento al proyecto y analizando opciones para 
su financiamiento y ya en mayo 2009, dada la relevancia del Programa para Furnas y para 
el GBR, Furnas comunicó al BID su interés de gestionar el financiamiento con una 
garantía del GBR. Así, en enero de 2010, se oficializó el compromiso del GBR para 
apoyar el Programa con una garantía soberana y el BID por su parte lo reintrodujo en su 
pipeline 2010. 

 
3.4 Consecuentemente, desde el 2007 Furnas consideró la posibilidad de contar con 

financiamiento del BID para completar el Programa.  Dado que se estima presentar la 
operación para consideración de Directorio en mayo 2010, el financiamiento retroactivo 
propuesto se enmarca en el período de 18 meses reconocidos por la política aplicable 
(OP-504). 
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3.5 Este financiamiento retroactivo es importante para Furnas dado que se vio obligada 
avanzar el Programa con recursos propios en la expectativa de que los recursos del BID 
cubrirían los recursos erogados, adecuando el costo de capital al tipo de proyecto. Para 
ello Furnas tuvo que: (i) reasignar disponibilidades de liquidez entre sus diferentes 
inversiones y obligaciones; y (ii) conseguir financiamientos a corto plazo junto al holding 
Eletrobrás. 

 
3.6 La rehabilitación de las hidroeléctricas, que comenzó en el 2007 (Luiz Carlos Barreto) y 

en 2005 (Furnas), ha sido contratada por Furnas a través de procesos competitivos, con 
compañías reconocidas en las áreas de construcción, equipos e instalación: (i) Para la 
hidroeléctrica Furnas, el consorcio CEMF (compuesto por Voith Siemens Hydro Power 

Generation Ltda., Alstom Brasil Ltda., Construtora Norberto Odebrecht S.A., Engevix 

Engenharia S.A.; (ii) Para la hidroeléctrica Luiz Carlos Barreto, el consorcio CFLCB 
(compuesto por Alstom Brasil Ltda., GE Hydro Inepar do Brasil S.A., Construções e 

Comércio Camargo Corrêa S.A., Construtora Norberto Odebrecht S.A., Camargo 

Corrêa Equipamentos e Sistemas S.A., CNEC Engenharia S.A., Engevix Engenharia S.A.  
 
3.7 Para lograr los objetivos del Programa, el Banco financiará los siguientes componentes: 
 
3.8 Componente I. Inversiones. El componente contempla la rehabilitación de los elementos 

electromecánicos y de transformación de energía, incluyendo  la recuperación de 
turbinas, generadores y sistemas asociados; modernización de los sistemas de control, 
supervisión y protección, incluyendo la actualización y/o implantación de nuevos 
sistemas de control, comando, supervisión y protección; y las obras civiles asociadas. 
Este componente identificará por categorías las inversiones requeridas en la 
hidroeléctrica Furnas y en la hidroeléctrica Luis Carlos Barreto. 

 
3.9 Componente II. Ingeniería y administración. Este componente apoyará la adecuada 

ejecución del Programa mediante recursos para realizar la supervisión del Programa, 
incluyendo la supervisión socio-ambiental, así como la auditoría y evaluación. 

 
 
  IV. SALVAGUARDIAS Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 
 

4.1 Esta sección resume los aspectos ambientales, sociales, de salud y seguridad y la 
estrategia asociada con este Proyecto (el Anexo III presenta información más detallada de 
la “Estrategia Ambiental y Social”). El Programa de rehabilitación propuesto se centra en 
la renovación y modernización del equipo electromecánico y sistemas existentes en las 
dos centrales hidroeléctricas. No se planea instalar capacidad adicional de generación ni 
cambios en el reservorio. Sin embargo, dada la naturaleza y magnitud de las obras civiles 
y actividades de ensamblaje involucradas, se va a requerir de la instalación de campos de 
construcción de tamaño considerable, que traen consigo impactos ambientales y sociales, 
de salud y de seguridad durante su construcción y operación. Por lo anterior y de acuerdo 
a la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (GN-2208-20 y OP-
703) del BID, la presente operación fue catalogada como Categoría “B”. 
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4.2 Desde que se realizó el Comité de Revisión Ambiental y Social (ESR por sus siglas en 
inglés) en junio del 2008, no se han hecho cambios sustanciales a los componentes 
principales de este Proyecto, y por ende no han cambiado los impactos ambientales y 
sociales ni los riesgos asociados con el mismo. Por este motivo, se propone adoptar la 
misma Estrategia Ambiental y Social que fue revisada y aceptada por el ESR y que ya se 
encuentra publicada en el Centro de Información Pública del BID, y que se realicen 
estudios ambientales y sociales complementarios para: (i) confirmar las medidas 
apropiadas de mitigación y monitoreo para controlar los impactos ambientales y sociales, 
de salud y seguridad asociados con el Programa de Rehabilitación; (ii) revisar las 
principales actividades de Furnas y sus instalaciones existentes en el área del Proyecto 
para determinar posibles responsabilidades ambientales y sociales, de salud y de 
seguridad de los impactos y riesgos;  y (iii) confirmar el compromiso de Furnas de 
abordar estos temas, licencias y permisos, y la adecuación de sus actuales Sistemas de 
Gestión Ambientales, Sociales, de Salud y Seguridad. 

 
4.3 Aspectos Fiduciarios. Los trabajos financiados por el Programa ya han sido contratados 

(ver 3.6) y se encuentran en ejecución. Durante la preparación de la operación se hará una 
revisión de los procesos seguidos en las adquisiciones realizadas por el beneficiario y 
necesarias para la ejecución del programa, a fin de verificar su consistencia con las 
políticas del Banco. El ejecutor del Programa será Furnas, quien será responsable de 
coordinar y gestionar los aspectos financieros y de la administración del Programa. 

 
V. RECURSOS Y CRONOGRAMA 

 
5.1 En el Anexo V se detalla el cronograma que establece los hitos necesarios que permitirán 

que la Propuesta para el Desarrollo de la Operación sea presentada al Comité de Control 
de Calidad (QRR, sigla en inglés) en Abril del 2010. El mismo anexo especifica los 
costos de preparación de esta operación, los cuales ascienden a US$106,160, incluyendo 
la ejecución de 3 misiones. 



Brasil: Programa de rehabilitación de las hidroeléctricas “Furnas” y 

“Luiz Carlos Barreto” (BR-L1278) 

Anexo I 

Matriz de Efectividad en el Desarrollo 

- CONFIDENCIAL -



















Anexo IV 

Programa de Rehabilitación de las Hidroeléctricas Furnas y Luiz Carlos Barreto (BR-L1278) 

Índice de actividades y trabajo sectorial ejecutado y propuesto 
 

Temas Descripción Fechas  
Referencias y 

vínculos a archivos 
técnicos 

Aspectos ambientales 

y sociales  

Misión de Especial para Temas Ambientales y Sociales (incluyendo miembros de ESG)  Marzo 2010  

Aspectos técnicos de 

las inversiones 

Análisis de los aspectos técnicos y eléctricos de las inversiones en la central 

hidroeléctrica y obras complementarias 

Febrero 2010  

 Revisión pliegos de licitación para la rehabilitación de las centrales hidroeléctricas y 

obras complementarias  

Febrero 2010  

Aspectos económicos Revisión del análisis costo beneficio del proyecto  Febrero 2010  

Aspectos financieros 

y contables 

Análisis de los aspectos financieros y contables de Furnas Marzo 2010  

 Análisis financiero y proyecciones del proyecto, incluyendo capacidad financiera de 

Furnas 

Marzo 2010  

Análisis marco 

regulatorio eléctrico 

Análisis del marco regulatorio, régimen tarifario y otros aspectos del sector eléctrico y 

sus implicancias para el Programa BR-L1278 

Marzo 2010  

Análisis capacidad 

institucional 

Análisis de la capacidad institucional de Furnas Febrero 2010  

Adquisiciones 

 

Revisión del proceso de adquisiciones de bienes y servicios dentro de las políticas de 

adquisiciones del BID – Seminario para Furnas 

Febrero 2010  

Misiones  Misión de Orientación  Febrero 2010  

 Misión de Análisis: Revisión temas Ambientales Marzo 2010  

 Misión de Negociación Abril 2020 

 

 

 



Brasil: Programa de Rehabilitación de las Hidroeléctricas “Furnas” y Luiz Carlos Barreto” 

 (BR-L1278) 

Anexo V 

Cronograma y recursos para la preparación del Proyecto 

 

 

 

 

 

PARA USO INTERNO DEL BANCO 

 


